PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autor: Lucas Larrarte. 
Objeto: Declarar el beneplácito y satisfacción por la celebración del 75º Aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 4 “Rosendo Viollaz” del departamento San Salvador.
FUNDAMENTOS
Este año nuestra querida escuelita Viollaz cumplirá sus Bodas de Diamante. Su fecha de fundación es el 6 de diciembre del año 1943.
Todo comenzó en el año 1933, cuando un vecino de la Colonia, de origen español, junto a otras personas se preocuparon para que sus hijos también tuvieran acceso al conocimiento básico, como leer, escribir y demás. Hasta donde se pudiera llegar. 
Eran hombres y mujeres sencillos, gente de campo que querían un futuro mejor para los suyos, y no escatimaron esfuerzos uniéndose para cumplir un objetivo: realizar y desarrollar en sus descendientes eso que ellos por distintas razones no pudieron concretar. 
Justamente con ese motivo, habían iniciado una modesta escuelita privada de familia en las instalaciones de Celestino Ordoñez hasta promediar el año 1940, cuando el Sr. Rosendo Viollaz le cedería un galpón de su propiedad para que la Sra. Enriqueta Betancur de Sáenz continúe dictando clases en la entonces escuela de familia.
El 18 de Noviembre de 1943 el mismo Viollaz dona una hectárea para la construcción de la escuela, la cual fue aceptada el día 6 de Diciembre de ese mismo año, dándose comienzo -de forma inmediata- con la construcción de las aulas, los baños, pozo de agua, contando, para ello, con la ayuda de Rogelio Lelo Clara, un familiar que tenía conocimientos en albañilería.
La escuela fue denominada con ese nombre Ricardo Palma N° 42.
En el año 2014, familiares y vecinos de dicha comunidad, en reconocimiento del valioso aporte que había hecho Rosendo Viollaz, al ceder la porción de tierra en que se encuentra la escuela, realizaron los trámites para que esta escuela pueda llevar su nombre. El mismo fue concretado el 17 de junio de 2015 y hoy por hoy es la Escuela Rural “Rosendo Vicente Viollaz” N° 4 que cumplirá 75 años.
Hay dos características que es necesario resaltar; una es propia de la escuela pública en general como institución y la otra es inherente a una de las condiciones en las que desarrolla su tarea esta Escuela. A lo largo de estos 75 años, esta escuela pública ha brindado igualdad de oportunidades a todos aquellos niños que se han formado en sus aulas; pero lo más importante y meritorio de quienes estudian y trabajan allí es la condición de ruralidad en que lo hacen.
En una provincia como la nuestra, las escuelas rurales, aún hoy, son faros de entrerriania y de cultura litoraleña; mucho más hace 75 años, donde contribuyó a la integración de los que llegaban a poblar esas tierras.
Es por esto que considero necesario brindar este homenaje a la tarea desarrollada en la Escuela Rural Primaria Nº 4 “Rosendo Viollaz”, un homenaje a todos aquellos que transitaron sus aulas: educadores y alumnos, que superaron los obstáculos del paisaje, el viento, las distancias algunas veces el mal estado de caminos, sosteniendo una institución que se ha hecho centenaria.
En reconocimiento de la educación pública, en reconocimiento de la escuela rural como pilar de integración es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su beneplácito y satisfacción por la celebración del 75º Aniversario de la Escuela Rural Primaria Nº 4 “Rosendo Viollaz”.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela, Celina Arlettaz.
